
RESOLUCIÓN 176 (Guadalajara, 2010) 
 
Exposición de las personas a los campos electromagnéticos y medición de 
los mismos 
La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (Guadalajara, 2010), 
 
r e c o r d a n d o  

a )  la Resolución 72 (Johannesburgo, 2008) de la Asamblea Mundial de Normalización de las 
Telecomunicaciones, sobre los problemas de medición relativos a la exposición de las personas a los 
campos electromagnéticos; 

b ) la Resolución 62 (Hyderabad, 2010) de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
sobre los problemas de medición relativos a la exposición de las personas a los campos 
electromagnéticos; 

c )  las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes del Sector de Radiocomunicaciones (UIT-R) y del 
Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT-T) de la UIT; 

d )  que los tres Sectores están realizando trabajos sobre los campos electromagnéticos, y que la 
coordinación y colaboración entre ellos y con otras organizaciones expertas resulta importante para 
evitar la duplicación de esfuerzos, 

 
c o n s i d e r a n d o  

a )   que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Comisión Internacional sobre la protección frente 
a radiaciones no ionizantes (ICNIRP) tienen conocimientos y competencias especializados en el ámbito 
de la salud para evaluar las consecuencias de las ondas radioeléctricas en el cuerpo humano; 

b )   que la UIT tiene los conocimientos necesarios para calcular y medir la intensidad de campo y los 
niveles de potencia de las señales radioeléctricas;  

c )   el elevado coste de los equipos utilizados para medir y evaluar la exposición de las personas a los 
campos electromagnéticos; 

d )  que el considerable desarrollo de la utilización del espectro radioeléctrico ha dado lugar a la 
proliferación de fuentes de emisión de campos electromagnéticos en todas las zonas geográficas; 
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e )   la urgente necesidad de que los organismos de reglamentación de muchos países obtengan 
información sobre la exposición del ser humano a la energía de radiofrecuencia a fin de establecer 
reglamentaciones nacionales para proteger a sus ciudadanos; 

f )   que la ICNIRP1, el Instituto de Ingenieros en Electricidad y en Electrónica (IEEE)2 y la Organización 
Internacional de Normalización/Comisión Electrónica Internacional (ISO/CEI) han establecido directrices 
sobre los límites de exposición a los campos electromagnéticos y que muchas administraciones han 
adoptado reglamentaciones nacionales basadas en esas directrices, 

 
r e s u e l v e  e n c a r g a r  a  l o s  D i r e c t o r e s  d e  l a s  t r e s  
O f i c i n a s  

que compilen y divulguen información sobre la exposición a los campos electromagnéticos, incluidos los 
métodos para la medición de los campos electromagnéticos, a fin de ayudar a las administraciones 
nacionales y, en particular, las de los países en desarrollo, a elaborar reglamentaciones nacionales 
apropiadas, 
 
r e s u e l v e  e n c a r g a r  a l  D i r e c t o r  d e  l a  O f i c i n a  d e  
D e s a r r o l l o  d e  l a s  T e l e c o m u n i c a c i o n e s  q u e ,  e n  
c o l a b o r a c i ó n  c o n  e l  D i r e c t o r  d e  l a  O f i c i n a  d e  
R a d i o c o m u n i c a c i o n e s  y  e l  D i r e c t o r  d e  l a  O f i c i n a  d e  
N o r m a l i z a c i ó n  d e  l a s  T e l e c o m u n i c a c i o n e s  



1 evalúe la necesidad de celebrar seminarios y talleres regionales y, en su caso, los organice, para definir las 
necesidades de los países en desarrollo y crear capacidad humana con respecto a la medición de los 
campos electromagnéticos en relación con la exposición de las personas a dichos campos;  

2 aliente a los Estados Miembros de las distintas regiones a cooperar y compartir conocimientos y recursos, 
así como a designar un coordinador o mecanismo de cooperación regional, incluido, en su caso, un centro 
regional, para ayudar a todos los Estados Miembros de la región a efectos de la medición y la capacitación, 

____________________ 
1 Guidelines for limiting exposure to time-varying electric, magnetic, and electromagnetic fields (up to 300 GHz) – 
http://www.icnirp.de/documents/emfgdl.pdf. 
2 IEEE Std C95.1™-2005, IEEE standard for safety levels with respect to human exposure to radio frequency electromagnetic 
fields, 3 kHz to 300 GHz. 
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e n c a r g a  a l  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  q u e ,  e n  c o n s u l t a  c o n  
l o s  D i r e c t o r e s  d e  l a s  t r e s  O f i c i n a s  

1 prepare un Informe sobre la aplicación de esta Resolución y lo presente a cada reunión anual del Consejo 
de la UIT; 

2 presente a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios un Informe sobre las medidas adoptadas para 
aplicar esta Resolución. 


